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UPE
RESOLUCION Nro. 115-CSUP-2025

POLITÉCNICA
DEL CARCHI
EDUCAMOS PARA TRANSFORMAR EL MUNDO

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO POLITÉCNICO

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 350 la Constitución de la República del Ecuador, determina: "El

sistema de educación superior tiene como finalidad la formación académica y

profesional con visión científica y humanista; la investigación científica у

tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las

culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación

con los objetivos del régimen de desarrollo".

Que, el Art. 351, de la carta Magna, establece: "El sistema de educación

superior se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno,

igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad,

autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el

marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica

tecnológica global".

Que, el Art. 355 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce: "El

Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía

académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del

régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se

reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía,

ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía

garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de

la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia

con los principios de alternancia, transparencia y los derechos politicos; y  la

producción de ciencia, tecnología, cultura y arte";

Que, el Art. 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior, prescribe: "La

educación superior de carácter humanista, cultural y científica constituye un

derecho de las personas y  un bien público social que, de conformidad con la

Constitución de la República, responderá al interés público y no estará al servicio

de intereses individuales y corporativos".

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en el literal d) del Art. 8, dispone:

"Formar académicos y profesionales responsables, en todos los campos del

conocimiento, con conciencia ética y solidaria, capaces de contribuir al
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desarrollo de las instituciones de la República, a la vigencia del

democrático, y  a estimular la participación social".

orden

Que, el literal a) del Art. 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior,

determina: "Son funciones del Sistema de Educación Superior: a) Garantizar el

derecho a la educación superior mediante la docencia, la investigación y su

vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes niveles de calidad,
excelencia académica y pertinencia (...)";

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en su Art. 28, determina: "Las

instituciones de educación superior podrán crear fuentes complementarias de

ingresos para mejorar su capacidad académica, invertir en la investigación, en

el otorgamiento de becas y ayudas económicas, en formar doctorados, en

programas de posgrado, inversión en infraestructura, promoción y difusión

cultural, entre otros, en los términos establecidos en la normativa pertinente".

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en su Art. 117, señala: "Todas las

universidades y escuelas politécnicas son instituciones de docencia e

investigación. En el ámbito de la autonomía responsable, las universidades y

escuelas politécnicas decidirán las carreras o programas que oferten. Las

universidades y escuelas politécnicas que oferten programas doctorales

deberán ser acreditadas por el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior para este fin. Sus funciones sustantivas son: docencia,
investigación y vinculación con la sociedad".

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en su Art. 121, referente al

Doctorado, prescribe: "Es el grado académico más alto de cuarto nivel que
otorga una universidad o escuela politécnica a un profesional con grado de

maestría académica. Su formación se centra en un área profesional o científica,

para contribuir al avance del conocimiento, básicamente a través de la

investigación científica. Solo las universidades y escuelas politécnicas

cualificadas con calidad superior en investigación por parte del Consejo de

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, podrán ofertar grados

académicos de PhD. o su equivalente, conforme el Reglamento que para el

efecto dicte el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación

Superior."

Que, el Ar. 17 del Reglamento de Régimen Académico CES, establece: "Títulos

de cuarto nivel o de posgrado.- En este nivel de formación las instituciones de

educación superior podrán expedir los siguientes títulos (...) c) Oforgados por las

universidades y escuelas politécnicas (...) 6. Doctor (PhD o su equivalente)";
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